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FRACCIONAMIENTO CUMBRES ANDARA SECTOR LOS ALPES 

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD 

 

1. Propósito  
A través del acatamiento de este reglamento se pretende: 
a) Proteger y preservar el patrimonio de los propietarios y residentes del 

Fraccionamiento Cumbres Andara Sector Alpes incluyendo: la unidad habitacional de 
todos y cada uno, las áreas comunes, el equipamiento que provee los servicios 
públicos y la barda perimetral. 

b) Garantizar la seguridad personal de los residentes y sus bienes materiales dentro del 
fraccionamiento. 

c) Describir los mecanismos de administración de fondos del fideicomiso propiedad de 
todos los residentes, así como el nombramiento de su órgano de vigilancia. 

d) Propiciar y promover la convivencia y respeto entre los residentes. 
e) Define claramente los lineamientos de seguridad a cumplir. 

 

REGLAMENTO BÁSICO: 

2. Todo propietario, residente e invitado de estos, durante su estancia dentro de los límites 
del Fraccionamiento, está obligado a mostrar un comportamiento que no infrinja la moral 
y buenas costumbres. Adicionalmente, se debe apegar a las siguientes reglas: 
a) Áreas comunes: 

I. Buen trato a los parques, cuidando pasto, plantas, rociadores, aspersores, 
instalaciones, árboles y banquetas. 

II. No circular ni estacionar vehículos sobre ellas. 
III. No encender fogatas. 
IV. Será necesario que los niños mantengan conducta de orden y respeto a otras 

personas, en los parques, bardas y áreas comunes. Por motivos de seguridad 
se recomienda estrictamente que los niños sean acompañados a los parques 
de por lo menos un adulto. Los niños NO PUEDEN estar sin la supervisión del 
adulto responsable de ellos, ya que también será motivo de sanción. 

V. No tirar basura en las áreas verdes. 
VI. Los juegos infantiles son sólo para niños menores de 10 años. 

VII. En caso de utilizar algún área común para un evento privado, hay que solicitar 
al Comité de Vecinos para agendarlo y no se contraponga con otros eventos. 
(Esto aplica hasta que se entregue la palapa al fraccionamiento, mientras tanto 
las reservaciones se realizan directo en la palapa con responsables de Javer).  

VIII. Los padres o Tutores de los niños serán los RESPONSABLES de la reparación de 
los desperfectos ocasionados por sus hijos. 
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IX. PROHIBIDO hacer ruido EXCESIVO ya sea con música, motores, automotores o 
cualquier aparato o instrumento el cual dañe principalmente a los niños y a la 
tranquilidad del fraccionamiento. 
 

a) Mascotas: 
I. Cuando salgan a las áreas comunes del fraccionamiento deberán ser 

controladas con una correa INVARIABLEMENTE y sus propietarios deberán 
limpiar y desechar adecuadamente las defecaciones de sus mascotas. 

II. POR NINGUN MOTIVO DEBEN ANDAR SIN CORREA. 
III. Las mascotas deberán ser animales domésticos de especie reconocida en un 

número controlable, deberán mantenerse dentro del domicilio del propietario 
y no deberán de presentar peligro a los vecinos. 
 

b) Seguridad: 
I. Las funciones del personal de vigilancia están limitadas a proporcionar 

seguridad al fraccionamiento y los residentes.  Tienen prohibido hacer 
trabajos o prestar servicios particulares durante su jornada de trabajo. 

II. Tenemos derecho de llamar la atención a cualquier guardia que no cumpla con 
su obligación, siempre y cuando se haga con debido respeto y sin menoscabo 
de su condición de persona. 

III. Cuando un residente entre al fraccionamiento, si llegara detrás un automóvil 
desconocido, deberá esperar que baje la pluma impidiendo el paso el auto de 
atrás, ya que, en todo caso, este, deberá ser atendido por los guardias en 
turno.   

IV. La caseta y área de entrada deberán mantenerse limpias y cuidadas por el 
personal de seguridad. 

V. Los guardias deberán portar su uniforme todos los días laborales. 
VI. No se permitirá el acceso a personas ajenas al fraccionamiento y mucho menos 

si algún residente no ha autorizado la entrada, no se dará acceso a vendedores 
ambulantes, lavacoches, jardineros de a pie, albañiles y cualquier persona que 
quiera entrar a algún asunto ajeno al fraccionamiento. 
 

c) Reuniones: 
VII. Pida a sus invitados que se estacionen en el perímetro de las áreas verdes.  

VIII. El volumen de la música debe ser moderado: de Domingo a Jueves, hasta las 
11:00 P.M., y Viernes y Sábado  hasta la 1:00 A.M. para no causar molestia a 
los vecinos. Esto no aplica en días festivos.  

IX. El consumo de bebidas alcohólicas deberá limitarse al interior de la casa y 
jardín de cada propietario, quedando prohibido hacerlo en las calles y/o 
parques del fraccionamiento. Se prohíbe el consumo de drogas y/o enervantes. 

X. Se prohíbe fiestas en áreas comunes.  
XI. Se prohíbe el uso de armas de fuego dentro del fraccionamiento.  
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d) Imagen del Residencial (Basura, jardines y automóviles particulares): 
I. Los botes de basura deberán sacarse tapados para la recolección el día indicado por 

municipio (lunes, miércoles y viernes), mientras tanto deben permanecer ocultos 
dentro del domicilio. 

II. Cada propietario será responsable de adquirir un bote de basura de plástico de 
dimensión apropiada para sus necesidades (60 a 80 GAL). 

III. Se permitirá lavar vehículos que sean de la propiedad de los residentes y deberá 
hacerse sin ensuciar o afectar a los vecinos, y a su vez mantener el uso apropiado de 
agua. No se permitirá lavar cualquier otro objeto en las calles, banquetas, parques y 
áreas comunes. 

IV. No es conveniente reparar autos fuera de la cochera y no se permite dejarlos 
abandonados dentro del fraccionamiento ni en la calle de acceso.  

V. Se recomienda colocar un buzón para la correspondencia. 
VI. Está estrictamente prohibido colocar a la vista tendederos, ropa, equipo de 

refrigeración, letreros de publicidad y mobiliario o equipo que de mala imagen al estilo 
de vida del residencial. 

VII. Las modificaciones que se realicen hacia el frente, NO DEBEN MODIFICAR el concepto 
del diseño de la casa. 

VIII. No se debe realizar mezcla de cemento, o dejar material de construcción sobre calles, 
banquetas o áreas comunes. 

IX. Cada propietario de residencia es responsable por todo tipo de contaminación que 
pudiera generar tanto al fraccionamiento como a la(s) casa(s) contiguas.  

3) Derechos y obligaciones de propietarios del fraccionamiento. 

Todo propietario de algún lote del fraccionamiento, sea que lo esté habitando o no, tiene los 
siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos 

a) Exigir al Comité de Vecinos que cumpla con todas las obligaciones que le confiere este 
reglamento, la asamblea de propietarios y el contrato de fideicomiso.  

b) Formar parte del Comité de Vecinos en caso de ser elegido para dicho cargo. 
c) Exigir al personal de vigilancia del fraccionamiento el cumplimiento de sus funciones 

en caso de que observe deviaciones a cualquiera de ellas. 
d) Asistir a las reuniones periódicas del Comité Vecinal.  
e) Hacer planteamientos por escrito al Comité de Vecinos, sobre cualquier 

recomendación que tienda a mejorar la calidad del servicio del personal de vigilancia o 
mantenimiento de áreas comunes, o que coadyuve a mejorar la convivencia entre 
residentes de fraccionamiento, o las funciones del propio Comité.  

Obligaciones 

a) Cumplir y hacer cumplir a sus visitas las obligaciones y cláusulas mencionadas en este 
reglamento. 

b) Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias de propietarios del 
fraccionamiento. 
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c) Pagar $400.00 pesos de cuota mensual como parte de la seguridad de nuestro 
fraccionamiento* . Todas las cuotas en caso de omisión son acumulativas.  

d) Denunciar al Comité cualquier violación hecha al clausulado de este reglamento ya sea 
por algún propietario, residente o visitante del fraccionamiento. 

e) En términos generales todo propietario será responsable del buen uso de las 
instalaciones y áreas comunes del fraccionamiento. Cualquier daño causado por 
cualquier propietario o alguno de sus familiares o invitados a los juegos infantiles, 
áreas verdes, jardinería, pavimentos, alumbrado, instalaciones subterráneas, accesos 
y demás instalaciones del Fraccionamiento deberán ser cubiertos por dicho 
propietario responsable. El Comité del fideicomiso se reserva el derecho de mandar 
reparar daños con cargo al vecino responsable.  

 
El incumplimiento del presente reglamento interno, así como de los procedimientos de 
administración, mantenimiento y seguridad establecidos por el Comité del fideicomiso para 
el logro de los objetivos del mismo, será motivo de sanciones tanto administrativas como 
económicas, que serán establecidas y dadas a conocer a todos los propietarios por dicho 
Comité.  
 
SANCIONES. 
Se establecerá una multa económica correspondiente al monto de una aportación 
mensual* POR CADA SANCIÓN INDEPENDIENTE, además estará incluido: 
 
I. Mascotas: el anti rábico los recogerá al andar sueltos en el fraccionamiento, no 

importa que este identificado, el vecino tendrá que ir por él a la dependencia. 
 
II. No se le dará servicio con los guardias y tampoco con la pluma de acceso, tendrá que 

bajarse a abrir para tener acceso, mover su automóvil y regresar a la caseta a bajar 
la pluma, el GUARDIA, por indicaciones del Comité solo supervisará el acceso. 

 
III. No se les dará acceso ni atención a los visitantes del residente infractor, así que este, 

tendrá que salir de casa e ir a abrir personalmente a cada uno de sus visitantes. 
 

IV. Si un menor causa algún daño a un inmueble o áreas comunes, el padre y/o tutor 
responsable se hará cargo de resarcir el daño que haya ocasionado. 

 
V. En el caso de reuniones fuera de horario INVARIABLEMENTE se hablará a la POLICIA 

más la multa económica que ya está establecida anteriormente. 
 
 
 
 
 
 
 
 


